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rÍrulo sEXTo

nÉcrvrnN DEL sunr,o No URBANTzABLE

cnpÍrulo 6.1

nÉcrvrnN GENERAL DEL suEr,o No URBANIZABLE

tl
srccctóN TERCERA: GoNDICIoNES DE LA nornlc¿.crón

ttL"'.t

AnrÍcur-o 6.1.9. ExplorncroNns GANADERAS (1.B)

1. Las actividades ganaderas, cuando formen parte del uso de explotaciones agtarias junto con
otras actividades, o cuando constituyan uso independiente de la tierra, tendrán la consideración de

uso permitido dentro de las condiciones derivadas de las disposiciones aplicables y de estas normas.

2. Las explotaciones ganaderas se regirán por lo dispuesto en el decreto 20011997, de 9 de

diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas, y por las disposiciones que posteriormente puedan modificarlas,
arnpliarlas o sustituirlas.

3. Con arreglo a 1o establecido en dicha norrna, las instalaciones ganaderas se clasifican en los
siguientes grupos:

1.b.a) Explotaciones domésticas.

1.b.b) Pequeñas explotaciones.

1.b.c) Explotaciones productivas o industriales.

La asignación de las explotaciones a cada una de las tres categorías, según especies animales
y el número de cabezas, responderá al anejo I de la directriz.

4. Excepcionalmente y mediante planes especiales de mejora del medio rural que determinen
su ubicación y características, podrán establecerse <<áreas de expansión ganadera) colno solución
puntual para la acogida de explotaciones e instalaciones ganaderas de pequeña dimensión que se

vean obligadas a desplazarse por su situación actual dentro de los cascos de los núcleos de pobla-
ción rurales o a distancias de ellos no reglamentarias.

El <área de expansión ganadera>> se define coÍro un espacio territorial de suelo no urbanizable
de protección del ecosistema productivo agrario de secano tradicional, expresamente delimitado por
el planeamiento para la ubicación en él de instalaciones y explotaciones de las diversas especies
ganaderas. Dichas áreas deberán satisfacer las condiciones de diseño, dimensión, distancia a

núcleos de población, instalaciones mínimas y demás requisitos establecidos por el capítulo V de
las directrices parciales sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

5. Se asimilan a explotaciones ganaderas los centros para el fomento y cuidado de animales
de compañía.

A los efectos de estas norrnas urbanísticas, no se consideran actividades ganaderas la exhibi-
ción de animales o de ganado con fines científicos, zootécnicos o recreativos, ni los establecinien-
tos para la práctica de la equitación, que se someterán a las disposiciones que les sean de aplicación.

6. Los usos de explotaciones ganaderas y las edificaciones afectas a ellos están sujetos a

licencia urbanística. En el supuesto de que requieran licencia de actividad clasificada o de apertura,
además de la urbanística, serán objeto de una sola resolución por el Ayuntamiento, sin perjuicio de
la formación y tramitación simultánea de piezas separadas para cada intervención adrninistrativa.
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La propuesta de resolución de la solicitud de licencia de actividad clasificada o de apertura
tendrá prioridad sobre la correspondiente a la licencia urbanística. Si procediera denegar la primera,
así se notificará al interesado, haciéndose innecesario resolver sobre la segunda.

Cuando, por el contrario, procediera otorgar la licencia de actividad clasificada o de apertura,
el órgano municipal competente pasará a resolver sobre la licencia urbanística, notificándose al
interesado lo que proceda en forma unitaria.

f..1
SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

AnrÍcur,o 6.1. 19. CoNorcroNES ESpEcÍFrcAS

t...1

3. Las construcciones vinculadas a explotaciones ganaderas podrán ocupar hasta un 25%o de la
superficie de la parcela, con una altura máxima para las naves, criaderos e instalaciones análogas de
5'50 m, medidos en el punto más alto.

t...1

CAPÍTULO 6.3

CONDICIONES DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBA¡IIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES GENERALES DE PROYECCIÓN

tl
AnrÍculo 6.3.8. PRornccróN Resprcro A ACTTvTDADES GANADERAS

1. Las distancias mínimas que deberán mantener las instalaciones y explotaciones ganaderas
entre sí y con respecto a elementos relevantes del territorio y a núcleos de población serán las
establecidas por el capítulo IV y los anejos 3 a 6 de las directrices parciales sectoriales sobre
actividades e instalaciones ganaderas, aprobadas mediante decreto 20011997, de 9 de diciembre, del
Gobiemo deAragón.

Las distancias con respecto a núcleos de población se medirán entre las envolventes de los
suelos urbanos y urbanizables delimitados y no delimitados, y de los núcleos rurales tradicionales
existentes en el suelo no urbanizable, y el punto más próximo de la instalación ganadera.

2. Se satisfarán, igualmente, las condiciones establecidas en el capítulo VI de la directriz en
orden a las instalaciones de suministro, limpieza, evacuación, fosas de almacenamiento de purines,
capacidad máxima de las explotaciones en función de su superficie, eliminación de estiércoles
generados por la actividad, sistemas de evacuación de cadáveres, vallado de explotaciones, accesos,
etc.

rtttt"'t

AnrÍcur,o 6.3. 11. PnornccróN lnrslnNrnr,

1. Con carácter previo a su aprobación, deberán someterse al procedimiento de evaluación
ambiental regulado por el capítulo I del título II de la ley aragonesa 7 12006, de 22 de junio, de

protección ambiental, los planes y programas, de carácter público o privado, que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos y por el procedimiento
contemplados en dicha ley y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

Se someterán al procedirniento de evaluación de impacto ambiental regulado por el capítulo II
del título II de la ley 712006los proyectos, públicos o privados, que prevean enlarealización de las
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obras, instalaciones o de cualquier otra actividad comprendida en el anexo II de dicha ley, y
aquellos que se incluyan en el anejo III, cuando así lo decida el órgano ambiental competente, de

acuerdo con los criterios establecidos en el anejo IV. Tarnbién se someterán a este procedimiento, en

los términos expresados por la ley 712006, cuantas modificaciones o ampliaciones de los proyectos

y actividades que figuran en los anejos II y III yaautorizados, ejecutados o en proceso de ejecución

que puedan tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente.

Se someterán al procedimiento de evaluación ambiental regulado por el título III de la ley
712006los proyectos, públicos o privados, relativos a obras, instalaciones o cualquier otra actividad
que, a título individual o en combinación con otros proyectos, tengan incidencia en las zonas

ambientalmente sensibles enumeradas en el anejo V de la ley, y que no se encuentren sometidos ni
al procedimiento de evaluación de impacto arnbiental ni al de calificación arnbiental regulados su

título II.

Los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del

Estado se regirán por lo dispuesto en el real decreto legislativo 130211986, de 28 de junio, de

evaluación de irnpacto ambiental, y su nonnativa de desarrollo, sin perjuicio del infonne del órgano

ambiental de la Cornunidad Autónoma previsto por el artículo 24,4 de la ley 112006.

Se someterán al régimen de autorización ambiental integrada regulado por el título IV de la
Iey 712006la construcción, el montaje, la explotación, el traslado o la modificación sustancial de las

instalaciones de titularidad pública o privada donde se desarolle alguna de las actividades

industriales contenidas en el anejo VI de dicha ley, con excepción de las instalaciones o partes ellas

utilizadas parala investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

Se sometelán al régirnen de licencia ambiental de actividades clasificadas regulado en el título
V de la ley 7120061a construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las

actividades clasificadas de titularidad pública o privada, entendiéndose por tales aquellas que

merezcan la consideración de molestas, insalubres, nocivas para el rnedio ambiente y peligrosas con

arreglo a la legislación específica.

Con carácter previo al comienzo de las actividades sujetas a autorización ambiental integrada
o licencia ambiental de actividades clasificadas, detrerá obtenerse la licencia de inicio de actividad
regulada en el título VI de la ley 712006.

2. No podrá concederse aprobación, licencia ni autonzación para las obras, las instalaciones y
los usos del suelo que requieran evaluación ambiental o evaluación de impacto ambiental sin el
previo pronunciamiento favorable, o en su caso declaración de que no es necesaria la evaluación,
por parte del órgano competente en materia de medio ambiente, en los términos contenidos en la
legislación específica, viniendo obligado el promotor a cuantas condiciones se imponga en ella para
la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.
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SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL sUELo No URBANIzABLE
ESPECIAL

I. pRorncctórx DEL ECosrsrEMA NATURAL

tl
AnrÍcur,o 6.3,14, CoNucroNES DE pRorucclóN DEL ECosrsrEMA NATURAL

rt
t...1

2. En relación con los usos y actividades incluidos en el artículo 6.1.6 de estas noÍnas bajo el
epígrafe de uso productivo rustico (1.a, 1.b, 1.c), se considerarán las siguientes noÍnas:

a) Salvo lo dispuesto en la letra b) parala estepa, en ninguna de sus categorías se admiten otros
usos que los vinculados a las explotaciones agrarias existentes, con la consideración de usos
tolerados.

Se prohíben expresamente en todas las categorías:

- las nuevas roturaciones;

- latala de formaciones arbóreas o arbustivas de interés natural;

- las edificaciones de nueva planta, y

- las actividades extractivas (1.c), salvo lo indicado en el apartado l.a) del artículo 6.3.6 de
estas normas.

b) En el suelo no urbanizable especial de protección de la estepa (f), se permiten las instalacio-
nes ganaderas de ovino y caprino, con las limitaciones generales.

t...t
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CAPÍTULO 6.1
Luis Jiménez Abad

REGIMEN GENERAL DEL SUELO NO URBANIZABLE ¡25 33e^31,

tl
SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

tt
AnrÍculo 6.1.9. Expr,omcroNEs GANADERAs (1.a)

l. Las actividades ganaderas, cuando formen parte del uso de explotaciones agrarias junto con
otras actividades, o cuando constituyan uso independiente de la tierra, tendrán la consideración de
uso permitido dentro de las condiciones derivadas de las disposiciones aplicables y de estas normas.

2. Las explotaciones ganaderas se regirán por lo dispuesto en el decreto 94/2009, de 26 de
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba lu revisión de las directrices sectoriales sobre
actividades e instalaciones ganaderas, y por las disposiciones que posteriormente puedan modificar-
las, ampliarlas o sustituirlas.

3. Con arreglo a lo establecido en dichas directrices, las instalaciones ganaderas se clasifica-
rán en función de lo previsto en la normativa sectorial aplicable para cada especie animsl.

4. Se asimilan a explotaciones ganaderas los centros para el fomento y cuidado de animales
de compañía.

A los efectos de estas nofinas urbanísticas, no se consideran actividades ganaderas las explo-
taciones apicolas,la exhibición de animales o de ganado con fines científicos, zootécnicos o recrea-
tivos, ni los establecimientos para lapráctica de la equitación, que se someterán a las disposiciones
que les sean de aplicación.

5. Las instulaciones ganaderas cumplirán las condiciones requeridas por lu normativa de
bienestur animal.

6. La construcción, montaje, explotación, traslado o modfficución de lus actividades gana-
deras están sujetos a licencia urbanística y a los regímenes de intervención administrativa ambien-
tal previstos en el anejo II de las directrices sectoriules sobre actividudes e instalaciones ganade-
ras. La tramitación se realizará conforme u lo establecido para cada régimen de intervención por
lu ley aragoness 11/2014, de 4 de dicíembre, de prevención y protección ambiental, con las espe-
cfficidudes contempladas en las directrices sectoriales y en estas norntas.

En el supuesto de que requieran licencia ambiental de actividud clusificadu, además de la ur-
banística, serán objeto de una sola resolución por el Ayuntamiento, sin perjuicio de la formación y
tramitación simultánea de piezas separadas para cada intervención administratla. La propuesta de
resolución de la solicitud de licencia de actívídad clasificada tendrá prioridad sobre la correspon-
diente a la licencia urbanística. Si procediera denegar la primera, así se notificará al interesado, ha-
ciéndose innecesario resolver sobre la segunda. Cuando, por el contrario, procediera otorgar la li-
cenciu de actividad clasificadu, el órgano municipal competente pasará a resolver sobre la licencia
urbanística, notificándose al interesado lo que proceda en forma unitaria.

7. La puesta en uso de lus instalaciones deberá venír precedida de la cowespondiente licen-
cia de inicio de lu actividad, que otorgará el Ayuntamiento trus la comprobución de que las obras
e instalaciones se han ejecutado de acuerdo con el proyecto aprobado y edidas correctoras
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En lag acÍívidades soineüfiás l;latorización ambiental integrada o evaluación de impacto
ambiental, lq actuación municipal sg,cnor¿roará con ta det órgano ambíental autonómico com-
petente del modo previsto por et'ártíiulo 12 de las directrices sectoriales.

t ..1

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

AnrÍculo 6.1.19. CoNorcroNES EspncÍrrcns

t..l
3. Las construcciones vinculadas a explotaciones ganaderas cumplirán lo dispuesto en la
normativa sectorial y, en particular, las siguientes condiciones, salvo que dichu normativa
implique otrus más restrictivas:

' Sin perjuicio de la uplicación del urtículo 6.3.14,2.b en el suelo de protección de la
estepu, la ocupación máxima por las edificaciones será del 20% de la superficie que
resulte de descontar de la que tenga Ia parcela los terrenos con pendiente superior al
25%, Ios cquces de barrancos y riberas, úreas arboladas completas o elementos de
vulor singular (lugares de interés comunítario, zonas de especial protección para las
aves, espacios naturules protegídos y zonas de afección sectoriales).

. La altura máxima de las naves, criaderos e instalaciones análogas será de 5'50 m,
medidos en el punto más alto. Excepcíonalmente, esta dimensión podrá sobrepasarse
en construcciones de una solu plunta en que esté justificado como una necesidad
imprescindible para el cowecto funcionamiento de la explotación, el sistema de
producción o las instalaciones precisas.

. Los vallados de las explotaciones ganaderas tendrán una altura míninta de 2'00 m;
exceptuados los 60 cm inferiores, serón semitransparentes o mírtos, con un por-
centaje de huecos saperior al 70 por ciento. Se recomienda su revestimiento con
elementos vegetales,

. Cuando una instalación ganadera existente e inscritu en el Registro de Explotaciones
Ganaderus deba uumentar su superficie construida para adapturse a los requisitos es-
tablecidos por la legislación sobre bienestar animal, podrá superar los límites de ocu-
pación y superficie edfficable establecidos en este apurtado, en el 5.o del artículo
6.1.18 y en el2.b deL6.3,14, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

o No se elevará su capacidad ganadera.

o La ocupación y la superficie construida aumentarán en ls medida estrictumente
precisa para satisfacer las necesidades adicionales impuestas por la normativa so-
bre bienestar animal.

o No se reducirán las distancías mínimas a núcleos de población, viviendas disemi-
nadas y elementos relevsntes del tewitorío que imponen las directrices sectorisles
de actividades ganuderas.

o Las distancias mínimas con respecto a otras ínstalaciones ganaderas establecidas
por las directrices sectoriales podrdn reducirse, si no hay otra posibilidad de satis-
facer la normativa sobre bienestar animal, hasta un máximo del 5 por ciento.

tl
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CAPITULO 6.3

CONDICIONES DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES GENERALES DE

tl
pnoVnccróN

T

AnrÍculo 6.3.8. PRoTECCTóN RBspncro A ACTTvTDADES GANADIRAS

1. Las distancias mínimas que deberán mantener las instalaciones y explotaciones ganaderas
entre sí y con respecto a elementos relevantes del territorio, núcleos de población y viviendas dise-
minadas debídumente autorizadas serán las establecidas por el capítulo V y los anejos VI a VIII de
la revisión de las directrices sectoriules sobre actividades e instalaciones ganaderas, aprobadas me-
diante decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, con las modiJicaciones estableci-
das en la orden de 13 de febrero de 2015 de los consejeros de Obrss Públicas, Urbanismo, Vi-
víends y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricaltura, Gunadería y Medío Am-
biente, o disposíciones que sustituyan a dichas normas.

Las distancias con respecto a núcleos de población se medirán entre las envolventes de los
suelos urbanos y urbanizables delimitados y no delimitados, y de los núcleos rurales tradicionales
existentes en el suelo no urbanizable, y el punto más próximo de la instalación ganadera.

2. Se satisfarán, igualmente, las condiciones establecidas en el capítulo YI y en los anejos XI
y XII de la directriz en orden a las instalaciones de suministro de agaa y electricidad,limpieza,
evacuación de aguu y residuos, fosas de almacenamiento de purines, gestión de estiércoles, siste-
mas de evacuación de cadáveres, medidas de bioseguridad, capacidad máxima de las explotaciones
en función de su superficie, vallado de explotaciones, accesos, etc.

tl
AnrÍcur,o 6.3.11. PRorBccróN arrnruNr¡.r,

1. Con carácter previo a su aprobación, deberán someterse al procedimiento de evaluación

ambiental estratégica ordinariu, regulado por el capítulo I del título I dela ley aragonesa 11/2014,

de 4 de diciembre, de prevención y protección umbiental, en los términos y por el procedimiento

contemplados en esta ley y en el resto de la normativa que resulte de aplicación, los planes, pro-
gramas y sus modificaciones que adopten o aprueben lus udministruciones autonómica o local,
cuya elaboración exijan una disposición legal o reglamentaria o un acuerdo del Gobierno de

Aragón, y que se encuentren en uno de los siguientes cüsos:

a) Que se vayan a desawollar en el futuro con proyectos que deban someterse a evalaación
de impacto umbiental y se refieran a agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura,
pescu, energía, minería, industriu, trunsporte, gestión de residuos, gestión de recursos

hídricos, telecomunicaciones, turismo, ordenación del tewitorio urbuno y rural o del uso

del suelo.

b) Que requieran evsluación por afectar a espacios Red Nutura 2000 en los términos pre-
vistos en Ia legislación de putrimonio nutural y biodiversidad.

c) Que, aan requíriendo en principio evuluación ambiental estratégica simplificada, se so-

metan u la ordinariu porque así lo decida el órgano ambiental de acuerdo con Io estable-

cido en la ley de prevención y protección ambientul.

2. Serdn objeto de evuluación ambiental estratégica simplfficuda:

13sl



a) Las modfficaciones menotes de los planes y programas mencionados en el apartado
anterion

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso con
alcance local de zonüs de reducido ámbito territoriul,

c) Planes y programas distintos u los previstos en el apartado anterior que establezcan el
,ttüt'co paru la futuru autorizucitítt de proyectos' y pueúun tener efeclas signiliculivus
sobre el medio ambiente.

3, Se someterán al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinuria del planea-
miento urbanístico, regulado por el capítulo I del título I de lu ley 11/2014, los siguientes instru-
mentos:

a) Las modiJícaciones del plan general de ordenación urbana que,..

' establezcan el murco paru la posterior autorización de proyectos sometidos a evalua-
ción de impacto ambiental y se refieran a agricultura, ganadería, silvicultura, acui-
cultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de
recursos hídricos, ocupucién del dominio público marítimo terrestre, utilización del
medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del tewitorio urbano y rural,
o del aso del suelo;

' requieran una evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red Ecoló-
gíca Europea Natura 2000, o

' afecten a lu ordenación estructural por alteración de la clasificación, cutegoría o re-
gulación normativu del suelo no urbanízable o por alteración del uso global de una
zona o sector de suelo urbanizable.

b) Los planes especiales, de desarrollo del plan general o independientes, que tengun por
fin el desawollo de los sistemas generales, el establecimiento y la coordinación de ínfra-
estructuras territoriales básicas, o la protección del medio ambiente, de la naturalezu o
del paisaje.

c) Aquellos instrumentos de planeamiento urbanístico sometidos, en principio, a evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuando así lo determine el órgano ambiental.

4. Se someterán al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simpliJicada del pla-
neamiento urbanístico, regulado por el capítulo I del título I de la ley 11/2014, los siguientes ins-
trumentos:

a) Las modfficaciones del plun general de ordenación urbana que...

' afecten u su ordenación estructural, pero no estén incluidas en los supuestos contem-
plados en la letra (u) del snterior apartado 3.

' afecten a sólo a su ordenación pormenori4ada y posibiliten Ia tramitación de proyec-
tos sometidos a evaluación ambiental, o

' afecten a la ordenacíón pormenorizada del suelo no urbanizable o urbanizable, y no
estén incluidus en los supuestos contemplados en la letra (a) del apartudo 3.

b) Los planes parciales y especiales no recogidos en el apartudo 3, cuando las determina-
ciones del plan general que desarrollan no se hubieran sometido a evaluación ambiental
estratégica.
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c) Lus modijlcaciones de los planes parciales y especiales que posibiliten la tramitución de
proyectos sometidos a evalaación de impacto ambiental.

5. Se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado por

el capítulo II del título I delaley 11/2014,Los siguienfes proyectos, públicos o privados:

a) Los que prevean en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad
comprendida en el anejo 1de dicha ley.

b) Los que modiJiquen proyectos ya autorizados incluidos en el anejo I o en el II, cuando
la modificación supere, por sí sola, alguno de los umbrales establecidos en el anejo I.

c) Los sometidos, en principio, a evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando así
Io determine el órgano ambiental o lo solicite el promoton

ó. Se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificuda, regulado

por el capítulo II del título I delaley 11/2014,los siguienles proyectos, públicos o privados:

a) Los comprendidos en el anejo 11de dicha ley.

b) Los que, aun sin estar incluidos en los unejos I o II, puedan afectar de forma
apreciable, directu o indirectan ente, a espacios protegidos de la Red Naturu 2000.

c) Los que modiJiquen otros ya autorizados, ejecutados o en ejecución que estén incluidos
en los anejos I o II, cuando puedan perjudicur significativamente al medio ambiente por
afectar a espacios protegidos por la Red Natura 2000, afectar sensiblemente al patrimo-
nio cultural o elevar significativamente las emísiones a lu atmósfera, el consumo de re-
cursos naturales, los vertido a cfluces de aguas residuales, la generación de residuos o el
peligro de éstos.

d) Los proyectos comprendidos en el anejo I de la ley que sirvan, exclusiva o principalmen-
te, para desanollar o ensüyar nuevos métodos o productos, cuando la durución del pro-
yecto no supere los dos años.

7. Los proyectos que deba attoizar o aprobar la Administración General del Estado se regirán
por lo dispuesto en la legislación básica estutul sobre evaluación de impacto ambiental, sin perjui-
cio del informe del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma previsto por la ley 11/2014.

8. Se someterán al procedimiento de evaluación ambiental, regulado por el título 11de la ley
11/2014,los proyectos, públicos o privados, relativos a obras, instalaciones o cualquier otra activi-
dad que, a título individual o en combinación con otros proyectos, tengan incidencia en las zonas

ambientalmente sensibles enumeradas en la ley, y que no se encuentren sometidos ni al procedi-

miento de evaluación de impacto ambiental ni al de calificación ambiental. Se entenderá que un
proyecto tiene incidencia en una zonü ambientalmente sensible cuando se dé algunu de las si-
guíentes condiciones:

a) Que pueda afectar a los espucios de la Red Natura 2000, sin tener relación dírecta con
la gestión o conservación del lugar o sin ser necesario para ella.

b) Que se desawolle en un espucio natural protegido o en su zona periferica de protección,
o bien en el ámbito tewitoriul de un plan de ordenución de los recursos nuturules, y
requiera informe preceptívo o autoriz,ación de contenido ambiental.
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c) Que se desarrolle en el ámbito de aplicución de los planes previstos en la normativa
reguludora de conservación de especies amenazudas y requieru informe preceptivo o
autoriz.ación de contenido ambiental.

d) Que se desawolle y pueda afectar de forma apreciable a los humedales de importancia
internacional incluidos en el convenio de Ramsar o a los humedales singulares de Ara-
gón.

e) Qae se desarrolle en una (zons núcleot o en une Kzonfl tampón> o de umortiguamiento
de una reserva de la biosfera.

fl Que se desawolle en las dreas naturales singulares de Aragón contempladas en la legis-
lación de espacíos naturales protegidos, cuando dispongan de normas de declarución o
instrumentos de planfficación especíJícos aprobados, y siempre que estas normas exijan
informe preceptivo o autorización de contenido ambiental.

9. Se someterán al régimen de autonzación ambiental integrada, regulado por el título 111de
la ley 11/2014,la construcción, el montaje, la explotación, el traslado o la modificación sustancial
de las instalaciones de titularidad pública o privada donde se desarrolle alguna de las actividades
industriales contenidas en el anejo IV de dicha ley, con excepción de las instalaciones o partes ellas
utilizadas parala investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

10. Se someterán al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas, regulado en el
título IV de la ley 1I/2014,Ia construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustan-
cial de las actividades clasificadas de titularidad pública o privada, entendiéndose por tales aquellas
que merezcan la consideración de molestas, insalubres, nocivas para el medio ambiente y peligrosas
con arreglo a la legislación específica.

11. Con carácter previo al comienzo de las actividades sujetas a autoización ambiental inte-
gtada o licencia ambiental de actividades clasificadas, deberá obtenerse la licencia de inicio de acti-
vidad regulada en el título V delaley 11/2014.

12. No podrá concederse aprobación, licencia ni autorización para las obras, las instalaciones
y los usos del suelo que requieran evaluación ambiental o evaluación de impacto ambiental sin el
previo pronunciamiento favorable, o en su caso declaración de que no es necesaria la evaluación,
por parte del órgano competente en materia de medio ambiente, en los términos contenidos en la
legislación específica, viniendo obligado el promotor a cuantas condiciones se imponga en ella para
la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

tl
SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELo No URBANIZABLE
ESPECIAL

I. PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA NATURAL

tl
AnrÍculo 6.3.14. coNurcroxEs DE pRorECCróN DEL ECosrsrEMA NATURAL

tl
2. Enrelación con los usos y actividades incluidos en el artículo 6.1.6 de estas normas bajo el

epígrafe de uso productivo rustico (1.a, 1.b, 1.c), se considerarán las siguientes noffnas:
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a) Salvo lo dispuesto en la letra b) parala estepa, en ninguna de sus categorías se admiten otros
usos que los vinculados a las explotaciones agrarias existentes, con la consideración de usos

tolerados.

Se prohíben expresamente en todas las categorías:

- las nuevas roturaciones;

- latala de formaciones arbóreas o arbustivas de interés natural;

- las edificaciones de nueva planta, salvo lo dispuesto en Ia letra b) pura la estepa, y

- las actividades extractivas (1.c), salvo lo indicado en el apartado 1.a) del artículo 6.3.6 de

estas normas.

b) En el suelo no urbanizable especial de protección de la estepa (0, se permiten las instalacio-
nes ganaderas de ovino y caprino, con las limitaciones generales. Sólo se udmiten edifica-
ciones de nueva planta si se destittan a estas especies y cuntplen las siguientes condiciones,
udemás de las exigidas en los artículos 6.1.18 y 6.1.19 de las norn üs:

, Superficie mínima de parcela de 25.000 m'?.

. Acceso por vía o camino público apto para el tráfico rodado.

. Ocupacíón máxinta por las edificucíones del I0% de lu superficie de la parcela, sin
superar el límite establecido en el apartado 3.'del artículo 6.1.19.

. Ubicqción de las construcciones de modo que aJbcten lo menos posíble al relieve natural
del terreno, razonándolo expresantente en el proyecto.

. Construcciones conformes con la norntativu sectorial y de medio ambiente, integradas
en el paisaje para producir el menor impacto visual, y provistas de elementos adecuudos
para la conservucíón de las especies protegidas presentes en su emplazamiento, tales
como tejas adaptadas para favorecer la nidfficación, muros o muretes de piedra, setos,

estanques, etc.
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